
kama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

'República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio,  30 JUN 2022 

Surtido el emplazamiento al deniandado m'unido FRANCO RENDON, en los 

términos del artículo 108 del CGP, sin que dentro del- término concedido en la ley, 

hubiese concurrido al proceso a recibir notificación personal del mandamiento de 

pago, el juzgado de conformidad con el inciso 7° de la mencionada norma, en 

armonía con el artículo 48-7 ibidem, le designa al abogado PABLO ALEJANDRO 

SUAREZ JIMENEZ, como curador ad liteM, ordenando a la secretaría de este 

juzgado que le haga saber dicha designación para que proceda notificarse y ejercer 

el derecho a la defensa del demandado. El abogado puede ser notificada en el correo 

electrónico cormac guerrerc6t hotmail. com. 

Póngase en conocimiento esta designación en la manera prevista en el artículo 49 

del CGP, advirtiendo que el nombramiento es de FORZOSA ACEPTACIÓN, salvo 

que acredite ser curador en más de cinco procesos. 

De conformidad con lo dispuesto en las sentencias C-159 de 1999 y C-083 de 

2014, se fijan corno GASTOS DE LA CURADURIA la suma de $200.000, que 

asumirá la parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los 

cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 

procesales si a ello hubiere lugar. 

NOTIPIQUESE. 

Juez.-

Proceso N° 0-03-007-2019-011].9-O0.-

Juzgado? cm Municipal 

Villavicencio, ~a 

01 JUL 2022 
Hoy , se notifica a 

las partes vi enlodar AUTO por anotación en ESTADO. 

L A GARCÍA MORA 



1. .. Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio,  

Surtido el emplazamiento al demandado CIRO ALEJANDRO FERREIRA 

CARRILLO, en los términos del artículo 108 del CGP, sin que dentro del término 

concedido en la ley, hubiese concurrido al proceso a recibir notificación personal 

del mandamiento de pago, el juzgado de conformidad con el inciso 7° de la 

mencionada norma, en armonía con el artículo 48-7 ibidem, le designa al abogado 

PABLO ALEJANDRO SUAREZ JIMENEZ, como curador ad litem, ordenando a la 

secretaría de este juzgado que le haga saber dicha designación para que proceda 

notificarse y ejercer el derecho a la defensa del demandado. El abogado puede ser 

notificada en el correo electrónico cormac guerrero(ithotmail.com. 

Póngase en conocimiento esta designación en la manera prevista en el artículo 49 

del CGP, advirtiendo que el nombramiento es de FORZOSA ACEPTACIÓN, salvo 

que acredite ser curador en más de cinco procesos. 

De conformidad con lo dispuesto en las sentencias C-159 de 1999 y C-083 de 

2014, se fijan como GASTOS DE LA CURADURIA la suma de $200.000, que 

asumirá la parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los 

cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 

procesales si a ello hubiere lugar. 

NOTIFÍQUESE. 

DAN 

ez .-

Proceso N 

AMAYA 

40-03-007-2018-00842-00.-

Juzgado P Civil Municipal 

VIllarleendo. Alela 

Hoy c 9 A a , se no/i/ka a 

las podes el creedor AUTO por anotación en ESTADO. 

• LUZ MARINA 

Secre 



elf ' .. ¿l aornmetSuperi
Judicial

or de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

(Villavicencio, 
130 JUN 2022 

Surtido el emplazamiento a los demandados DIEGO FERNANDO BELTRAN 

SANCHEZ y STELLA SANCHEZ AMADOR, en los términos del artículo 108 del 

CGP, sin que dentro del término concedido en la ley, hubiese concurrido al proceso 

a recibir notificación personal del mandamiento de pago, el juzgado de conformidad 

con el inciso 7° de la mencionada norma, en armonía con el artículo 48-7 ibidem, 

le designa al abogado PABLO ALEJANDRO SUAREZ JIMENEZ, como curador ad 

litem, ordenando a la -secretaría de este juzgado que le haga saber dicha 

designación para que proceda notificarse y ejercer el derecho a la defensa de los 

demandados. El abogado puede ser notificada en el correo electrónico 

cormac guerrero(alhotmail.com. 

Póngase en conocimiento esta designación en la manera prevista en el artículo 49 

del CGP, advirtiendo que el nombramiento es de FORZOSA ACEPTACIÓN, salvo 

que acredite ser curador en más de cinco procesos. 

De conformidad con lo dispuesto en las sentencias C-159 de 1999 y C-083 de 

2014, se fijan como GASTOS DE LA CURADURIA la suma de 8200.000, que 

asumirá la parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los 

cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 

procesales si a ello hubiere lugar. 

NOTIFÍQUESE. 

ECILIA C CÓN AMAYA 

Juez.-

Proceso N° 50- 01-40- -007-2018-00153-00.-

Juzgado P Cha MimicIpal 

VIIIcivieztoda Mota 

• 

Hoy 
01 JUL 2022 

n Donk° a 

las partes el . AUTO .. .. . &En en ESTADO. 

ARCIA 

Secretan 

A 



y..- ' 
 Rama 

C 
Judicial

" de la Judicatura 

Vi.....j República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMQ39VIOUMIPAL. 
Villavicencio,  

• 

1. Del AVALÚO COMERCIAL del inmueble aquí cautelado identificado con 
el folio de matriculo inmobiliaria N°230-149714, allegado por el apoderado 
judicial de la parte ejecutante (fols. 145 a 155), se corre traslado a la parte 
ejecutada por el término legal de diez (10) días para los efectos indicados 
en el N°. 2° artículo 444 del C.G. del P. 

2. Con arreglo en el artículo 73 y siguientes del C.G.P, se reconoce 
personería a la abogada MARIA FERNANDA COHEVHA MASSO, como 
apoderada judicial de la parte demandante BANCO DAVIVIENDA S.A, en 
los términos y para los fines del poder conferido. 

3. Conforme al artículo 76 del C.G.P, se entiende por revocado el anterior 
poder. 

4. Con arreglo en el artículo 73 y siguientes del C.G.P, se reconoce 
personería al abogado HAROLD SNEIDER BETANCOURTH PULIDO, como 
apoderada judicial de la parte demandada JAIRO GUEVARA RODRIGUEZ, 
en los términos y para los fines del poder conferido. 

5. Téngase por incorporado el despacho comisorio No. 0090 debidamente 
diligenciado (fol. 156 a 184, C1) aportado por la Secretaria de Gobierno y 
Postconflicto Inspección de Policía No.7. 

NOTIFIQUES& 

DANNY 
Juez 
P CESO N 

ON AMAYA 

1-40-03-007-2016-00447-00.-

Juzgado Civil Municipal 

01 JUL 
Vitynicio, Meta 

Hoy - 
el ahterior 

Se notifica a las partes 
AUTO por anotación en ESTADO. 
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... ... Rama Judicial 
Congojo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio,  '30 JUN 2222 

Surtido el emplazamiento a los demandados OSCAR DURANGO NINCO y MYRIAM 

RUIZ RAMÍREZ, en los términos del artículo 108 del CGP, sin que dentro del 

término concedido en la ley, hubiese concurrido al .procepo a recibir notificación 

personal del mandamiento de pago, el juzgado de conformidad con el inciso 7° de 

la mencionada norma, en armonía con el artículo 48-7 ibidem, le designa al 

abogado PABLO ALEJANDRO SUÁREZ JlidENEZ, como curador• ad litem, 

ordenando a la secretaría de este juzgado que le haga saber dicha designación para 

que proceda notificarse y ejercer el derecho a la defensa de los demandados. El 

abogado puede ser notificada en el correo electrónico 

cormac guerreradhotmail.com. 

Póngase en conocimiento esta designación en la manera prevista en el artículo 49 

del CGP, advirtiendo que el nombramiento es de FORZOSA ACEPTACIÓN, salvo 

que acredite ser curador en más de cinco procesos. 

De conformidad con lo dispuesto en las sentencias C-159 de 1999 y C-083 de 

2014, se Ajan como GASTOS DE LA CURADURIA la suma de $200.000, que 

asumirá la parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los 

cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 

procesales si a ello hubiere lugar. 

NOTIFÍQUESE. 

CECILIA 

Juez.-

Proceso N° 5 

YA 

-03-007-2019-00669-00.-

Juzgador ows Municipal 

Vgavloenclo, Meta 

01 JUL 2022 
Noy _ se notifica a 

las paf.. oMS, UTO por anotación en ESTADO. 

RUJA c RCIA MORA 

Sao torla 



-r  Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

L a) •  República de Colombia 

JUZGADO stinvap CIVIL MMNICIPAL. 
Villavicencio,  u U JUN Cua 

1. De conformidad con el Art. 286 del C. G. del P., se corrige el auto de fecha 
07/03/2022 (f°1.7, C.2), en cuanto a que por error se escribió de manera 
equivocada en el ordinal 1 literal A de la parte resolutiva de la orden, donde 
se indica que en el sentido que las costas fueron ordenadas en el numeral 6 
de la providencia 07/09/2017, siendo la fecha correcta de dicha providencia 
14/09/2017. 

2. Téngase por incorporadas las nuevas direcciones de notificación de la 
•demandada ISOLINA CESPEDES DE MONTOYA aportadas por el apoderado 
de la parte demandante obrantes a fol.8, C. S. 

NOTIFIQUESE. 

DANNY ON AMAYA 
Juez 
Pr 00-300-7-2011-00320-00. 



Rama judicial 
Cornejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, 30 JUN 2022 

1. Por memorial anexo se comunica a este despacho el fallecimiento de la 
parte demandante obrante a fol.23, C 1, de quien se allegó el certificado de 
defunción, razón por la cual se le da aplicación a lo dispuesto en el artículo 
68 del C.G. del P. Téngase como sucesora procesal de SIGIFREDO SANCHEZ 
MURILLO a los herederos DIANA CAROLINA SANCHEZ JIENEZ Y SANDRA 
MILENA SANCHEZ JIMENEZ, quien por documentos acreditó su parentesco 
con el demandado (fol.19 a 22, C1). 

2. Con arreglo en el artículo 73 y siguientes del C.G.P, se , reconoce 
personería al abogado JHON CORREA RESTREPO., como apoderado 
judicial de los herederos sucesores de la parte actora SIGIFREDO SANCHEZ 
MURILLO, en los términos y para los fines del poder conferido (fol. 18 y 22, 
C1). 

3. Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días 
contados a partir del día siguiente de este proveído surta la notificación del 
demandado HECTOR FABIO VILLALOBOS, so pena de declarar el 
desistimiento tácito Art. 317 del C. G. del P. 

NOTIPiQUESE. 

DANNY CEC IA CHA 6N 
Juez.-
Proceso N 50-00140- 03-007- fr 018-01035-00. 

Juzgado 7° Chdl Municipal 
Villavicencio, Meto 

Hoy I Intik a a las partes el 
anterior AUTO por anotación en ESTADO. 

LUZ MARINA GA 
Seer* 

MORA 



l i. , Rama Judicial 
, Consejo Superior de la judicatura 

\ ......) República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

2-
Villavicencio,  1 JUN 2 

1. Con arreglo en el ,artículo 1959 y siguientes del Código Civil, en 
consonancia con el artículo 68 del Código General del Proceso, SE ACEPTA 
LA CESIÓN DE CRÉDITO (fol. 255 A 256 C.1) que hace la entidad 
ejecutante BANCO ITA1) CORPBANCA COLOMBIA S.A., a favor del 
CESIONARIO: QNT S.A.S. 

2. Con arreglo en el artículo 73 y siguientes del C.G.P, se reconoce 
personería a la abogada ANDREA ELIZABETN GARZÓN CÁRDENAS, como 
apoderada judicial de QNT S.A.S., en los términos y para los fines del poder 
conferido (fol. 31, C1). 

3. Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días 
contados a partir del día siguiente de este proveído surta la notificación del 
demandado BLADIMIRO CORREA CORREA, so pena de declarar el• 
desistimiento tácito Art. 317 del O. G. del P. 

NOTIFÍQUESE. 

DAN 

roceso N° 50-0 -002-2018-01080-00. 

Juzgado r CM? Municipal 

jt3r20271Hoy   , notifica a las 
portes el rededor AUTO por anotación en ESTADO. 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio,  13 JUlt 2522 

1. Con arreglo en el artículo 1959 y siguientes del Código Civil, en 

consonancia con el artículo 68 del Código General del Proceso, SE ACEPTA 

LA CESIÓN DE CRÉDITO (fol. 31 a 33 C.1) que hace la entidad ejecutante 

BANCO DE OCCIDENTE., a favor del CESIONARIO: REFINANCIA S.A.S. 

2. Con arreglo en el artículo 73 y siguientes' del C.G.P, se reconoce 

personería a Los abogados FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ, LUIS 

ALEJANDRO NIÑO IBAÑEZ, CRISTHIAN CAMILO ESTEPA ESTUPIÑAN Y 

ZAIRA KARINA BURGOS JOMENEZ, como apoderada judicial de 

REFINANCIA S.A.S..., en los términos y para los fines del poder conferido 

(fol. 36, C1). 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY CCM AMAYA 

Juez. 

Pro so N° 0-001 0-03-002-2019-00397-00. 

Juzgado A Civil Municipal 

VOarkenclo. Meto 

1,11  1 JUL 2022  se no/Mca a las 

ar AUTO por anotación en ESTADO. 

NA GARC ORA 



1 ..... .. Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 
Villavicencio, 

Reunidas como se encuentran las exigencias del artículo 593 del Código 
General del Proceso, el Juzgado; DECRETA: 

El embargo de los bienes muebles y enseres de propiedad de la parie 
demandada OSCAR DURANGO NINCO Y MYRIAM RUIZ RAMIREZ que se 
hallen ubicados en la Carrera 13 Este N°35 59 Casa 58 del Condominio 
Campestre Barlovento de la ciudad de Villavicencio. La medida se limita 
hasta la suma de S4'000.000.00. 

Con arreglo en el artículo 37 del C. G. del P., se comisiona con amplias 

facultades al señor ALCALDE MUNICIPA de Villavicencio, para que efectúe 

la diligencia de SECUESTRO de los mencionados enseres, sin facultades 

jurisdiccionales en caso de presentarse oposición, pero con la facultad de 
subcomisionar y hacer allanamientos conforme la ley. 

Se designa como secuestre a 

itn tia.....,( 1.4'1 9.  ost  , en el evento de la 

inasistencia del mencionado secuestre, podrá reemplazarlo por el que siga 

en turno de la lista de auxiliares de la justicia; y, le podrá fijar honorarios 

provisionales que no excedan de $_290.00D -r-  .00. 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

NOTIFÍQUESE. 

IL 

Juez. 

PROCESO N° 

C-2 

YA 

-03-007-2019-00669-00. 

Juzgado 7° Civil Municipal 
illavicencio, Meta 

notifica a s partes el anterior 

A e TADO. 

LUZ M 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatuta 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUXCIPAL. 

Villavicencio,  30 JUll 2u1L 

1. En los términos del artículo 76 del C.G. del P., se acepta la renuncia 

que hace el abogado FRANKLIN ALBERTO MARIN GARZON (fol. 30), al 

poder que en otrora le otorgara OSCAR LEANDRO OSORIO TORRES 

gerente de LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO- PIEDEMONTE EICM 

(fol. 35 a 40). 

2. Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días 

contados a partir del día siguiente de este proveído surta la notificación de 

la demandada MARCELA CAROLINA ORTIZ BUSTOS, so pena de declarar• 

el desistimiento tácito Art. 317 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE. 

CECILIA CHAC 
Jueza.-
PROCESO N° 50-001 7-2019-01176 -00.-

Municipal 
2Meta 

se notifica a las partes el 
anotación en ESTADO. 

ARCIA MORA 
captarla 



111 ama Judicial 
Consejo Supenor de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio,  30 JUN 2022 

1. En los términos del artículo 76 del C.G. del P., se acepta la renuncia 

que hace el abogado FRANKLIN ALBERTO MARIN GARZON (fol. 28), al 

poder que en otrora le otorgan OSCAR LEANDRO OSORIO TORRES 

gerente de LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO- PIEDEMONTE EICM 

(fol. 33 a 38). 

2. Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días 

contados a partir del día siguiente de este proveído surta la notificación del 

demandado OSCAR ALBERTO NEVADO PEREZ, so pena de declarar el 

desistimiento tácito Art. 317 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE. 

NY CECILIA C CON AMAYA 
Jueza.-
PROCESO N° 50- 07-2019-01173 -00.-



Rama Judicial , 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 
Villavicencio,  '3 0 JUN 2072 

1. De conformidad con el memorial radicado el día 21/02 /2022, por el 

apoderado de la parte demandante, se requiere a la FISCALIA GENERAL DE 

LA NACION y al INSTITUTO DE BIENESTAR FAMILIAR "ICBF", den 

cumplimiento al oficio No. 3385 y 3386 del 03/09/2019 (fol.3 a 4, C2). 

2. Por secretaria se dé cumplimiento al auto del 26/10/2021 numeral 1 

(fol.26, C.1), haciendo emplazamiento del demandado ALDEMAR TORRES 

CAMPOS. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY C 
Juez.-
PROCE 

MACÓ AMAYA 

N° 50- 01-4 -03-007-2019-00704-00 

Juzgador Civil Municipal' 

O 1Uu  r 

Meto

jc I   
Hoy  me notifica alas portes 

el °Moder AUTO poi anotación en ESTADO. 

LUZ IN GARCÍA MORA 



1. Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Galombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 
Villavicencio, 

Con arreglo en el artículo 466 del C. G. del P. se TOMA ATENTA NOTA DEL 

EMBARGO DE REMANENTES comunicadp por el señor Juzgadó Segundo 

Promiscuo Municipal de Villavicencio -Meta, por medio de oficio No.103 del 

17/02/2022 (Arrimado a este proceso el 02/05/2022, fol.7, C2) dentro del 

proceso N° 500014003002201800541 EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 

CUANTIA de CRISTIAN ESTIBEN ACOSTA CARDONA., contra EDWIN 

ANDRES BONILLA JIMENEZ. 

La medida se limita a la suma de *3.000.000,00. 

Por secretaría ofíciese como corresponda. 

NOTIFÍQUESE. 

DAN ILIA HAC • AMAYA 
Ju 

oceso N° 50-0 '41-40-93-007-2019-00234-00. 
Cuaderno No. 



1 Raina! Seperi. IC 'or de la Judicatura 

IL , ...j República de Colombia 

JUZGADO SEP9rt0 WIICFNICIPAL. 

Villavicencio, 

Se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días contados a 

partir del día siguiente de este proveído surta la notificación de los 

demandados EDWIN ANDRES BONILLA JIMENEZ Y NOE BONILLA 

BUENDIA, so pena de declarar el desistimiento tácito conforme al artículo 

317 del C. G del P. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY ECIL CHACÓ AMAYA 
Juez 
Pr• eso N° 50 01-40- -007-2019-00234-00. 
• ademo No 1. 

Juzgado 7CM Municipal 
Villavicencio, Meta 

022 2022. se nafta o las 
anotación en ESTADO. 



al 
CRama!u‘Sruperi. or de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMP annir, reancipn. 
'3 O JUN' i:j¿I Villavicencio, 

1. En los términos del artículo 76 del C.G. del P., se acepta la renuncia 

que hace el abogado EDWIN GUEVARA VALENCIA (fol.98, C.1), al poder 

que en otrora le otorgara ENID DEL CARMEN GARCIA JARA (fol. 1, C1). 

2. Con arreglo en el artículo 73 y siguientes del C.G. del P, se reconoce 

personería a la abogada JENNY TATIANA GARCIA PIÑEROS, en los 

términos y para los fines del poder conferido (fol. 99, C1). 

3. Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días 

contados a partir del día siguiente de este proveído surta la notificación de 

la demandada SANDRA PATRICIA PENTES RODRIGUEZ, so pena de 

declarar el desistimiento tácito Art. 317 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY CNC C CON YA 
Jueza.-
PROCESO/NO 50-00i -40-0 007-2019-00908 -00.-

Juzgado P CEM Munklpal 
Meta 

1 JULvarn ~Mea a las parles el 
&Redor A 76n en ESTADO. ' 

LID MARINA GARC MORA 
Secretada 



yeeei ~lica de Colombiá 

l ama pdseicipaelder de le judicatura

JUZGADO SÉPtItn iffilY2b122MDNICIPAL 
Villavicencio,  J 

1. Con arreglo en el artículo 73 y siguientes del C.G.P, se reconoce 
personería a la abogada KATHERIN LÓPEZ SANCHEZ, como apoderada 
judicial de la parte demandante BANCOLOMBIA S.A, en los términos y 
para los fines del pociet conferido. 

2. Conforme al artículo 76 del C.G.P, se entiende por revocado el 
anterior poder. 

3. Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días 
contados a partir del día siguiente de este proveído surta la notificación 
del demandado JUSUS ROBERTO CAMACHO PINZÓN, so pena de 
declarar el desistimiento tácito Art. 317 del C. G. del P. 

NOTIFIQUESE 

DAN ILIA O AMAYA 
es 

Proceso No. 50001- 0-03-0 -2019-00367-00 

JUZGADO SÉPTIMO avis MUNICIPAL 
...tILLAVICENCIO 

Villavicencio O 1 UUL. 2022 
La anterior pr queda notificada por 
anotación en TADO d esta misma fecha. 



f 
Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Villavicencio,  3 0 JUN 2022 

1. Con arreglo en el artículo 73 y siguientes del C.G.P, se reconoce 
personería a la abogada KATHERIN LÓPEZ SANCHEZ, como apoderada 
judicial de la parte demandante BANCOLOMBIA S.A, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 

2. Conforme al artículo 76 del C.G.P, se entiende por revocado el 
anterior poder. 

3. Se requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días 
contados a partir del día siguiente de este proveído surta la notificación 
del demandado WILLIAM SISA PARADA, so pena de declarar el 
desistimiento tácito Art. 317 del C. G. del P. 

NOTIFIQUESE 

07-2019-01063-00 

JUZGADO SÉPTIMO aya MUNICIPAL 
.n_nuaviczNao 

1 JUL 2022 Villavicencio'? 

La anterior providen queda, notificada por 
anotación en el esta misma fecha. 

RET 
IA MORA 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

'3 O - JUN 2022 Villavicentio, 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante 

FINANZAUTO S.A (Fol. 67 Y 122, C.1) con arreglo en el artículo 447 del C.G. 

del P., CONVIÉRTANSE y PÁGUENSE a favor de BANCO PICHINCHA S.A los 

títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes de este proceso, 

hasta la suma de la última liquidación de crédito aprobada. 

NOTIFIQUESE. 

DANNY Ct N AMAYA 
Juez 

P CESO Ni 1-40-03-007-2016-00491-00. 



21. Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

Republica de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio,  O JUN 2922 

1. Con arreglo en el artículo 1959 y siguientes del Código Civil, en 

consonancia con el artículo 68 del Código General del Proceso, SE ACEPTA 

LA CESIÓN DE CRÉDITO (fol. 39 a 42 C.1) que hace la entidad ejecutante 

BANCO FALABELLA S.A., a favor del CESIONARIO: CONTACTO 

SOLUTIONS S.A.S. 

2. Con arreglo en el artículo 73 y siguientes del C.G.P, se reconoce 

personería a la abogada ADRIANA PAOLA HERNANDEZ ACEVEDO, como 

apoderada judicial de CONTACTO SOLUTIONS S.A.S..., en los términos y 

pará los fines del poder conferido (fol. 53, C1). 

NOTIFÍQUESE. 

DAN NY 

Juez 

Pr 

CCM AMAYA 

40-03-002-2019-00871-00. 

Juzgad 7° CM Municipal 

Hoy    se notifica a las 

partes el anlj.EAUTO pøibotacI6n en ESTADO. 

ORA 



Rama 
11 .1 C !ut a!: de b Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMQ CIVIL MUNICIPAL. 
'3 U JUN 2022 Villavicencio, 

Se le pone en conocimiento al abogado CESAR AUGUSTO BARRETO 

OLIVARES quien actúa como Curador ad-litem de la parte demandada en el 

presente proceso, que los gastos 4e curaduría se fijaron mediante 

providencia el 23/09/2020 obrante a folio 52, Cl. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY 

Jue 

HA/ICON AMAYA 

1-40-03-007-2018-00458-00 

Juzgado P CM Municipal 
• Villavicenclo, Meta 



11 Rána 
C ?id5upen. 1 'or de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio,  313 JUN 2022 

Surtido el emplazamiento de los demandados JORGE ANDRÉS CARDONA 

CASTRO, HÉCTOR FABIO CARONA CASTRO y AGUSTÍN ZULUAGA FAJARDO, 

en los términos del artículo 108 del CGP, sin que dentro del término concedido en 

la ley, hubiesen concurrido al proceso a recibir notificación personal del 

mandamiento de pago, el juzgado de conformidad con el inciso 7° de la mencionada 

norma, en armonía con el artículo 48-7 ibidem, le designa al abogado PABLO 

ALEJANDRO SUÁREZ JDZENEZ, como curador ad litem, ordenando a la 

secretaría de este juzgado que le haga saber dicha designación para que proceda 

notificarse y ejercer el derecho a la defensa del demandado. El abogado puede ser 

notificada en el correo eleCtrónico cormac guerrerolahotmail.com. . 

Póngase en conocimiento esta designación en la manera prevista en el artículo 49 

del CGP, advirtiendo que el nombramiento es de FORZOSA ACEPTACIÓN, salvo 

que acredite ser curador en más de cinco procesos. 

De conformidad con lo dispuesto en las sentencias C-159 de 1999 y 0083 de 

2014, se fijan como GASTOS DE LA CURADURIA la suma de $200.000, que 

asumirá la parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los 

. cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 

procesales si a ello hubiere lugar. 

NOTIFÍQUESE. 

Juez.-

Proceso N° 50-001 

ó AMAYA 

0-03-007-2018-00960-00.-

Juzgado r Cfrfl Municipal 

Vifiavicencld Meta 

O 1 JUL 
H°L. 



II, Rama Judicial 
" Consejo Superior de la Judicatura 

\ 14,......1 República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, 30 JUN 2022 
Surtido el emplazamiento a los demandados 'RAFAEL SUAREZ VALENCIA, 

MANUEL SALVADOR RAMÍREZ y ARGELIA MATÍAS RODRIGUEZ, en los 

términos del artículo 108 del'CGP, sin que dentro del término concedido en la ley, 

hubiese concurrido al proceso a recibir notificación personal del AUTO ADMISORIO 

DE DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE, el juzgado de conformidad con 

el inciso 7° de la mencionada norma, en armonía con el artículo 48-7 ibidem, le 

designa al abogado JORGE ENRIQUE SANTANI1LA MEDINA, como curador ad 

litem, ordenando a la secretaría de este juzgado que le haga saber dicha 

designación para que proceda notificarse y ejercer el derecho a la defensa de los 

demandados. El abogado puede ser notificado en el correo electrónico 

santanilla.jurídicoffinotmail.com y/o al teléfono No.319-2664687. 

Póngase en conocimiento esta designación en la manera prevista en el artículo 49 

del CGP, advirtiendo que el nombramiento es de FORZOSA ACEPTACIÓN, salvo 

que acredite ser curador en más de cinco procesos. 

De conformidad con lo dispuesto en las sentencias C-159 de 1999 y C-083 de 

2014, se fijan como GASTOS DE LA CURADURIA la suma de $200.000, que 

asumirá la parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los 

cuales, de ser demostrados, se tendrán 

procesales si a ello hubiere lugar. 

NOTIFÍQUESE. 

CECIL /AMAYA 

Juez.-

Proceso N° 

presentes en la liquidación de costas 

-03-007-2019-00938-00.-

Juzgado P Civil Municipal 

eillarleenclo, Melo 

01 JUL 2022 
Hoy se notifica a -s—

las peles el enlodo; Auro pof onotaciaft en ESTADO. 

LUZ MARINX GARCÍA MORA 

tarta 



Rama ludida] 
Consejo Superior de la Judicatura

Qt República de Colombia 

JUZGADO sÉrrirdo CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio,  3 u .1111 

Surtido el emplazamiento al demandado RITO ANTONIO MARIÑO RODRIGUEZ, 

en los términos del artículo 108 del CGP, sin que dentro del término concedido en 

la ley, hubiese concurrido al proceso a recibir notificación personal del AUTO 

ADMISORIO DE DEMANDA DE PERTENENCIA, el juzgado de conformidad con el 

inciso 7° de la mencionada norma, en armonía con el artículo 48-7 ibideni, le 

designa al abogado JORGE ENRIQUE SANTANILLA MEDINA, como curador ad 

litem, ordenando a la secretaría de este juzgado que le haga saber dicha 

designación para que proceda notificarse y ejercer el derecho a la defensa de los 

demandados. El abogado puede ser notificado en el correo electrónico 

santanilla.juriclicolivhotmail.com y/o al teléfono No.310-2664687. 

Póngase en conocimiento esta designación en la manera prevista en el artículo 49 

del CGP, advirtiendo que el nombramiento es de FORZOSA ACEPTACIÓN, salvo 

qué acredite ser curador en más de cinco procesos. 

De conformidad con lo dispuesto en las sentencias C-159 de 1999 y C-083 de 

2014, se fijan como GASTOS DE LA CURADURIA la suma de $200.000, que 

asumirá la parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los 

cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 

procesales si a ello hubiere lugar. 

NOTIFIQUESE. 

DANNY 

Juez 

4:5N AMAYA 

Pr -40-03-007-2016-00993-00.-



I- , Reina Judicial 
Consejo Spperior de la judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

3 9 JUN 2022 
Villavicencio, 

Surtido el emplazamiento a la demandada DIANA PATRICIA ESPINOSA RUBIO, 

en los términos del artículo 108 del CGP, sin que dentro del término concedido en 

la ley, hubiese concurrido al proceso a recibir notificación personal del AUTO 

ADMISORIO DE DEMANDA DE PERTENENCIA, el juzgado-de conformidad con el 

inciso 7° de la mencionada norma, en armonía con el artículo 48-7 ibidem, le 

designa al abogado JORGE ENRIQUE SANTANILLA MEDINA, como curador ad 

litem, ordenando a la secretaría de este juzgado que le haga saber dicha 

designaCión para que proceda notificarse y ejercer el derecho a la defensa de los 

demandados. El abogado puede ser notificado en el correo electrónico 

santanilla.jurídico(ülmtmail.com y/o al teléfono No.310-2664687. 

Póngase en conocimiento esta designación en la manera prevista en el artículo 49 

del CGP, advirtiendo que el nombramiento es de FORZOSA ACEPTACIÓN, salvo 

que acredite ser curador en más de cinco procesos. 

De conformidad con lo dispuesto en las sentencias C-159 de 1999 y C-083 de 

2014, se fijan como GASTOS DE LA CURADURIA la suma de $200.000, que 

asumirá la parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los 

cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 

procesales si a ello hubiere lugar. 

NOTIFÍQUESE. 

ECI 

Juez.-

Proceso 504 1-40-03-007-2018-01018-00.-

N AMAYA 



I..: ionsetonultpe alrior de la judicatura 

\ te...) República de Colombia 

JUZGADO SEPTINroCZ L
fl 

I ENICIPAL 
Villavicencio, 

Téngase como acreedores al BANCO DE BOGOTÁ Y HARLEY ALFONSO 

CORREA GONZALEZ de la deudora INGRID ALEJANDRA CORREA 

GONZALEZ. 

NOTIFIQUESE 

NY CECI 
Juez 
Proceso No. 

Ñ. AMAYA 

-007-2017-00723-00 

JUZGADO SÉPTIMO uva MUNICIPAL 

Bni int2 Villavicencio  — 

Ea anterior providencia, 
en el ESTADO de e 

a notificada por anotación 

=casi 
1A MORA 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPW«0 qygertypracIPM.. 
Villavicencio,  ti JUN ¿Lia 

En atención a lo manifestado por la curadora ad-litem del acreedor 
hipotecario FERNANDO RAMIREZ SALAZAR, tal como se evidencia en el 
certificado de libertad y tradición del bien inmueble con matrícula 
inmobiliaria No. 230-83176, el día 11/12/2017 se realizó la cancelación de 
la hipoteca (fol. 79 a 82, C.1), en consecuencia no se hace necesario 
continuar con dicha medida cautelar. 

NOTIFÍQUESE. 

DAN CECIL 
J z.-

ROCESO N° 

Han 

AMAYA 

-03-007-2019-00406-00 

Juzgado r Civil Municipal 
Villaricencla Meta 

\$e ~Mea a las partes 
en ESTADO. 

ARCÍA MORA 



t1
Rama Judicial 
Cornejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

f30 JUN 2022 Villavicencio, 

De conformidad al memorial allegado por el apoderado de la parte 

demandante (fol. 118, C.2), se requiere a la ALCALDIA MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO de cumplimiento al oficio No. 0419 del 14 de mayo de 2021 

obrante a folio 114, P.2. 

-40-03-007-2004-00320-00 



y 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

\ 1/4.....) República de Colombia 

JUZGADO ~rudo CIVIL MUNICIPAL. 

g, 13 0 JUN 2022 Villavicencio, 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante 

JUSTO FIDEL GUAVITA MEDINA (Fol. 43 a 44, C.1) con arreglo en el artículo 

447 del C.G. del P., CONVIÉRTANSE y PÁGUENSE a favor de JUSTO FIDEL 

GUAVITA MEDINA los títulos judiciales que se encuentran consignados a 

órdenes de este proceso, hasta la suma de la última liquidación de crédito 

aprobada. 

NOTIFÍQUESE. 

N AMAYA 

O-03-007-2008-00844-00. 



' Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

C ..) República de Colombia 

JUZGADO SEPTWO CIVIL MUNICIPAL 
Villavicencio,  3 U JUN 2022 - 

Conforme al artículo 76 del C.G.P. se acepta la renuncia del poder que 
hiciere el abogado RAFAEL ENRIQUE PLAZAS JIMENEZ (fol. C.1), al 
poder que en otrora le otorgara ANDREA MARGARITA GONZALEZ 
VALDERRAMA Representante legal de Banco de Occidente (fol. 28 a 30, 
C.1). 

NOTIFIQUESE 

-2020-00025-00 

JUZGADO SÉPTIMO avn, MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

Villavicencio, nal. 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en ADO de esta misma fecha. 

GARCIA MORA 



y 
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

11/41. %....) República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL NUXIICIPAL. 
13 II  Villavicencio,  JUN ¿.utt

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante 

CARMEN ROSA MARTINEZ ARAGON (Fol. 85, C.1) con arreglo en el artículo 

447 del C.G. del P., CONVIÉRTANSE y PÁGUENSE a favor de CARMEN ROSA 

MARTINEZ ARAGON los títulos judiciales que se encuentran consignados a 

órdenes de este proceso, hasta la suma de la última liquidación de crédito 

aprobada. 

NOTIFIQUEt3E. 

DANNY C IL GilACO AMAYA 
Juez 

PROFESO N'. 0-001 40-03-007-2012-00178-00. 

Juzgado 7° CM Municipal !i JUr2ozr _naftaa las portes 
el  • por ene/edén en ESTADO. 

GARCM MORA 
Sada 



K!) 
kil....) 

- . Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio,  30 JUN 2022 

Surtido el emplazamiento a los demandados CLARA ?ELENA PÉREZ BARRETO, 

JAIRO ENRIQUE PÉREZ BARRET°, JORGE ARMANDO OCHOA GUEVARA Y 

DIEGO FERNANDO ALDANA CASTRO, en los términos del artículo 108 del .CGP, 

sin que dentro del término concedido en la ley, hubiese concurrido al proceso a 

recibir notificación personal del AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO, el juzgado 

de conformidad con el inciso 7° de la mencionada norma, en armonía con el artículo 

48-7 ibidem, le designa al abogado JORGE ENRIQUE SANTANILLA MEDINA, 

como curador ad litem, ordenando a la secretaría de este juzgado que le haga saber 

dicha designación para que proceda notificarse y ejercer el derecho a la defensa de 

los demandados. El abogado puede ser notificado en el correo electrónico 

santanilla.jurídieorwhotmail.com y/o al teléfono No.310-2664687. 

Póngase en conocimiento esta designación en la manera prevista en el artículo 49 

del CGP, advirtiendo que el nombramiento es de FORZOSA ACEPTACIÓN, salvo 

que acredite ser curador en más de cinco procesos. 

• 
De conformidad con lo dispuesto en las sentencias C-159 de 1999 y C-083 de 

2014, se fijan como GASTOS DE LA CUFLADURIA la suma de 111200.000, que 

asumirá la parte demandante interesada en el nombramiento del curador, los 

cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 

procesales si a ello hubiere lugar. 

NOTIFÍQUESE. 

Juez.-

Proceso N° 5 

ILIA C CÓN AMAYA 

3-007-2018-00430-00.-

Juzgada?' Ovil Municipal 

WilaWcencice. Meta 

131 JUL 2022 
Hoy ' . se notifica a 

las partes el anterior ANO por anotación en ESTADO. 

GARCÍA MORA 

Secretado 



I
, Rama Judicial 

• ' Come¡o Superior de la Judicatura ' 

1/44.1.  República de Colombia 

JUZGADO SÉPIUrin orNICIPAL. 

Villavicencio, 
• 

De conformidad al memorial allegado por el apoderado de la parte 

demandante (fol. 328, C. 1A), se requiere al INSTITUTO GEOGRAFICO 

AGUSTIN CODAZZI de cumplimiento al oficio No. 4114 del 12 de noviembre 

de 2019 obrante a folio 320, C. 1A. 

NOTIFIQUESE. 

DAN CECI IA C óN AMAYA 
sin-

OCESO 50- 1-40-03-007-2011-00677-00 
Cuaderno 

Juzgado 7° CM MuMelpoi 

'O I %Me= Hoy  -  ,notita alas 
partes e/ an anoleción en ESTADO. 

Seo 
A MORA 



y1.-. • Infiel:ama ccial Superior de la Judicatura 

Lai República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio,  30 JUN 2022 

De conformidad al memorial allegado por el apoderado de la parte 

demandante (fol. 80, C.1), Se ordena a secretaria oficie a TRANSUNIÓN para 

que informe los productos financieros que actualmente poste la demandada 

ZULMA CRUZ VILLAREAL identificada con cequia de ciudadanía 

40.396.852. 

NOTIFiQUESE. 

DANNY 
Jue 
Pr • CESO N° 50-00 -40-03-007-2010-00036-00 

uaderno Ni 1. 

N AMAYA 

Juzgado r cim Municipal 

Ji JUrttr 
parla el ante** Auro por anOlacIón en ESTADO. 

LUZ RIMA GARCÍA MORA 

ce ~Oca a las 



111, 
Rama Juslidal 
Consejo Superior dei Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

30 JUN 2022 
Villavicencio, 

En atención al memorial anterior' radicado por el apoderado de la parte 

demandante por ser procedente conforme al artículo 447 del CGP, por 

secretaria, dispóngase la entrega a la parte activa de todos los dineros 

depositados a favor de este proceso producto de las medidas cautelares 

decretadas en contra de la parte demandada, pero solamente hasta la 

concurrencia del valor de la última liquidación de crédito y costas aprobada. 

NOTIFÍQUESE. 

DAN NY N AMAYA 

Juez 

C.1 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2013-00030-00 

Juzgado 7° Civil Municipal 
Villayicen ta 

11 JUL  213 Hoy 1     se 
notifica a part el anterior AUTO por 
anotaci en ESTA O. 

L Z MARINA 
C ña 

MORA 



Rama dldal 
* C !IISu del. Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO mai, MUNICIPAL. 

Villavicencio,  '30 JUN 2022 

En atención al memorial anterior radicado por el apoderado de la parte 

demandante por ser procedente conforme al artículo 447 del CGP, por 

secretaria, dispóngase la entrega a la parte activa de todos los dineros 

depositados a favor de este proceso producto de las medidas cautelares 

decretadas en contra de la parte demandada, pero solamente hasta la 

concurrencia del valor de la última liquidación de crédito y costas aprobada. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY CÉCIL CHACÓ AMAYA 

Juez 

C.1 

Proceso N° 50-00 - 0-03-007-2019-00508-00 

Juzgado r Civil Municipal 
Villavicencio, Meta 

Hoy DI JUL 2022  se 
notifica a las partes el anterior AUTO por 
anotaci ' Afla,. TADO 



' Rama ludida] 
Consejo Superior de la Judicatura 

Le...) República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO avn, MUNICIPAL. 

Villavicencio,  .
30 JUN 2022 

En atención al memorial anterior radicado por el apoderado de la parte 

demandante por ser procedente conforme al artículo 447 del CGP, por 

secretaria, dispóngase la entrega a la parte activa de todos los dineros 

depositados a favor de este proceso producto de las medidas cautelares 

decretadas en contra de la parte demandada, pero solamente hasta la 

concurrencia del valor de la última liquidación de crédito y costas aprobada. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY CECILIA CRACONAMMA 

Juez 

C.1 

Proceso N° 50-001-40-03-007-2016-00623-00 

Juzgado 7° Civil Municipal 

i l ltir e#2312ta
Hoy  —  se 
notific partes el anterior AUTO por 
anot ción en STADO. 

A GARCÍA MORA 
cretaria 



1 
Rama fudidel ' 

7 ' Consejo Superior de le Judicatura 

C oi República de Colombia 

JUZGADO OPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

3 0 JUN 2022 
Villavicencio, 

En atención al memorial anterior radicado por la parte demandante por ser 

procedente conforme al artículo 447 del CGP, por secretaria, dispóngase la 

entrega a la parte activa dé todos los dineros depositados a favor de este 

proceso producto de las medidas cautelares decretadas en contra de la parte 

demandada, pero solamente hasta la concurrencia del valor de la última 

liquidación de crédito y costas aprobada. 

NOTIFÍQUESE..

DANNY CECILIA C 
Juez 

C.1 5000( ion - o 0414- 00 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la judicatura 

República de Colombia 

• JUZGADO SÉPT51053117527UNICIPAL 
Villavicencio, 

Como quiera que la parte demandante opto por realizar la notificacián 

conforme al C.G. del P, se le requiere para que en el término de 30 días, 

contados a partir del día siguiente de este proveído surta la notificación 

personal del demandado JOSE ANGEL BELTRAN MENDOZA, so pena de 

declarar el desistimiento tácito Art. 317 del C. G. del P, dado que solo 

aporto la notificación por aviso artículo 292 de CG. del P (fol. 69). 

NOTIFIQUESE 

7J z 
oceso No. 001-4  

C CON AMAYA 

03-007-2020-00077-00 

Juzgado r Cm. Munkipal 
Villawkenclo. Mista 

DAN C 

1 JUL 2022 Iy  se noOko a las podo el 
UTO pa ~Melón en ESTADO. , 

NA GARCÍA MORA 
SeaMmia 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉP,TUZISIN5 MUNICIPAL 
Villavicencio, 4‘ u 

Por secretaria devuélvase DESPACHO COMISORIO No. 83 diligenciado 
al juzgado de origen, como quiera que la diligencia de SECUESTRO para 
la que fue comisionado este despacho, fue realizada el día 09 de mayo 
de 2022 (fo1.38 a 39). 

NOTIFIQUENE 

CEC 
Juez 
Proceso No. 

ON AMAYA 

3-007-2016-00100-00 

JUZGADO ~rimo cpra Bunucipm. 

O lvartr 2572 Villavicencio 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el ESTADO de esta misma fecha. 

41 1,0-11" IA MORA 01 ARIA 



' Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colotnbia 

JUZGADO SÉPTIMO aya MUNICIPAL. 
30 JUN 2022 Villavicencio, 

1. Se le reconoce personería jurídica a la abogada ANGELOIS PEREZ 

OVALLE como-apoderada judicial de la parte demandante en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

2. En atención al memorial anterior radicado por el apoderado de la parte 

demandante por ser procedente conforme al artículo 447 del CGP, por 

secretaria, dispóngase la ehtrega a la parte activa de todos los dineros• 

depositados a favor de este proceso producto de las medidas cautelares 

decretadas en contra de la parte demandada, pero solamente hasta la 

concurrencia del valor de la última liquidación de crédito y costas aprobada. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY 

Juez 

Pr 

CÓN AMAYA 

-40-03-007-2016-00837-00 

Juzgado 7° Civil Municipal 
Villavicencio, Meta 

Hoy 01 JUL 2022 se 
notifica a las partes el anterior' AUTO por 
anotacion en 8PADO. 



1 Rama Judicial 
Congelo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio,  '30 JUN 2022 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante 

CONTACTO SOLUTIONS S.A.S (Fol. 99 a 100, C.1) con arreglo en el artículo 

447 del C.G. del P., CONVIÉRTANSE y PÁGUENSE a favor de CONTACTO 

SOLUTIONS S.A.S los títulos judiciales que se encuentran consignados a 

órdenes de este proceso, hasta la suma de la última liquidación de crédito 

aprobada. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY C 
Juez 

N AMAYA 

PROCESO 40-03-007-2015-00990-00. 



1' .. 
Rama Judicial

'dar de la Judicatura 

1/40....) República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

'30 JUN 2C22 Villavicencio, 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante 

BANCO PICHINCHA S.A 1Fol. 82, C.1) con arreglo en el artículo 447 del C.G. 

del R, CONVIERTANSE y PÁGUENSE a favor de BANCO PICHINCHA S.A los 

títulos judiciales que r encuentran consignados a órdenes de este proceso, 

hasta la suma de la tiltima liquidación de crédito arrobada. 

PRO -40-03-007-2013-00048-00. 



Rama 'Wide) 
CortseIo Superior del. Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL. 

Villavicencio, 30 JUN 2022 

En atención al memorial anterior radicado por la parte demandante por ser 

procedente conforme al artículo 447 del COP, por secretaria, dispóngase la 

entrega a la parte activa, de todos los dineros depositados a favor de este 

proceso producto de las medidas cautelares decretadas en contra de la parte 

demandada, pero solamente hasta la concurrencia del valor de la última 

liquidación de crédito y costas aprobada. 

NOTIFÍQUESE. 

DANNY 

Juez 

C.1 

N AMAYA 

Proc so y° 50 001-40-03-007-2017-00371-00 


